
 

 
ACCESOS 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.f) El tratamiento es necesario para la satisfacción de 
intereses legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento, en 
cuanto a la protección de instalaciones, bienes y servicios y que 
prevalecen sobre los intereses de personas particulares cuya imagen 
pueda ser recabada por las videocámaras o cuyo dato se facilita a la 
entrada, en el puesto de recepción. Todo ello en relación con el 
artículo 22 de la LOPDGDD, que establece “Las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el tratamiento de 
imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la 
finalidad de preservar la seguridad de las personas y bienes, así 
como de sus instalaciones.” 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público. 

b) Fines del 
tratamiento 

Video-vigilancia. Seguridad. Control de acceso a edificios. Controlar la 
seguridad en los accesos y en las instalaciones de la empresa. 

c) Colectivo 

Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento las personas cuya imagen es recabada por las 
cámaras de seguridad instaladas en el recinto y las distintas 
instalaciones de la empresa. 

d) Categorías de Datos Imagen 
Matrícula de vehículos autorizados 

e) Categoría 
destinatarios 

Jueces, Tribunales o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión 

Las imágenes serán conservados durante el plazo máximo de treinta 
días desde su recogida, salvo que deban conservarse por haber 
captado la comisión de un ilícito que deba ser denunciado, o haber 
captado una actuación que afecte a la ejecución del servicio prestado 
en los términos establecidos; todo ello en virtud de lo recogido en el 
artículo 22.3 de la LOPDGDD. 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 



 

 
 
CANDIDATOS 
a) Base jurídica RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 

de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 
b) Fines del 
tratamiento 

Gestionar los procesos de selección que se llevan a cabo en la 
empresa 

c) Colectivo 
Los datos se obtienen del propio interesado. Los colectivos de 
personas a los que les son solicitados los datos son los candidatos 
que hacen llegar su CV. 

d) Categorías de Datos 
Datos identificativos. Datos de circunstancias sociales. Datos de 
detalles de empleo. Datos académicos y profesionales. Datos de 
características personales. 

e) Categoría 
destinatarios 

Los datos no son comunicados a ningún tercero salvo en el caso de 
entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión Los datos serán suprimidos pasados dos años naturales desde su 
obtención. 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 

 
  



 

CLIENTES 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.f) Tratamiento necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos del responsable del tratamiento, en relación con el artículo 
19 de la LOPDGDD, puesto que se presume amparado en el interés 
legítimo el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas 
que presten servicios en una persona jurídica con la que se tenga 
relación. 

b) Fines del 
tratamiento 

Gestión contable, administrativa y de ventas; obtención de 
estadísticas de ventas e históricos comerciales; almacenamiento de 
los datos exigidos por la normativa fiscal y mercantil y los propios de 
la relación comercial. Gestión de envíos de publicidad. Fines 
históricos. Control de acceso a las instalaciones. 

c) Colectivo Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento únicamente clientes 

d) Categorías de Datos 
Datos identificativos. Datos de información comercial. Datos de 
detalles de empleo. Datos económico-financieros. Datos de 
transacciones. 

e) Categoría 
destinatarios 

Cesiones exigidas legalmente, como son: Agencia Tributaria. 
Cesiones necesarias para el mantenimiento de la relación contractual, 
tales como las realizadas a entidades bancarias. 
Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión Los previstos por la legislación fiscal y mercantil respecto a la 
prescripción de responsabilidades 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 



 

 
CONSEJEROS 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

b) Fines del 
tratamiento 

Cumplir con las obligaciones estatutarias, mercantiles y fiscales de la 
sociedad 

c) Colectivo Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento únicamente integrantes del Consejo de Administración 

d) Categorías de Datos Datos identificativos. Datos económico-financieros. Datos de 
transacciones. 

e) Categoría 
destinatarios 

Cesiones exigidas legalmente, como son: Agencia Tributaria y 
Registro Mercantil. 
Cesiones necesarias para el mantenimiento de la relación contractual, 
tales como las realizadas a entidades bancarias o Notarios. 
Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión Los previstos por la legislación fiscal y mercantil respecto a la 
prescripción de responsabilidades 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 

 
 
 



 

 
FORMACIÓN 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

b) Fines del 
tratamiento 

Gestionar el curso en el que puede llegar a participar (preinscripción, 
matriculación, desarrollo, facturación del mismo, etc.) y poder hacerle 
llegar información (incluso por medios electrónicos: mailing y SMS) 
sobre otros cursos y actividades. Incorporar los datos en la bolsa de 
empleo. 

c) Colectivo 
Los datos se obtienen del propio interesado. Los colectivos de 
personas a los que les son solicitados los datos son los alumnos que 
se inscriben en algún curso. 

d) Categorías de Datos 
Datos identificativos. Datos de circunstancias sociales. Datos de 
detalles de empleo. Datos académicos y profesionales. Datos de 
características personales. 

e) Categoría 
destinatarios 

Los datos serán comunicados a la Administración Pública con 
competencia en la materia así como a las entidades y organismos 
subvencionadores de la acción formativa. 
Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión Los previstos por la legislación fiscal y mercantil respecto a la 
prescripción de responsabilidades 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 

 



 

RECURSOS HUMANOS 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales para uno o varios fines específicos.  

RGPD: 6.1.f) Tratamiento necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos del responsable del tratamiento. 

b) Fines del 
tratamiento 

Gestión socio-laboral de la empresa. Confección de nóminas, seguros 
sociales y demás documentos a presentar ante Agencia Tributaria, 
Tesorería General de la Seguridad Social e Inaem. Almacenamiento 
de datos exigidos por la normativa fiscal. Prevención de riesgos 
laborales y vigilancia de la salud. Formación. Control de acceso. 

c) Colectivo 
Los datos se obtienen del propio interesado. Los colectivos de 
personas a los que les son solicitados los datos son el personal de la 
empresa. 

d) Categorías de Datos 

Categorías especiales de datos. Datos identificativos. Datos de 
circunstancias sociales. Datos de detalles de empleo. Datos 
académicos y profesionales. Datos de características personales. 
Datos económico-financieros. Datos de transacciones. 

e) Categoría 
destinatarios 

No van a realizarse cesiones más allá de las exigidas legalmente, 
como son: Agencia Tributaria, INAEM, Comité de Empresa y 
Tesorería General de la Seguridad Social y de las necesarias para el 
mantenimiento de la relación laboral, tales como las realizadas a 
entidades bancarias y a la mutua de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión Los previstos por la legislación fiscal, laboral y de la Seguridad Social 
respecto a la prescripción de responsabilidades 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 



 

 
PROVEEDORES 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.f) Tratamiento necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos del responsable del tratamiento, en relación con el artículo 
19 de la LOPDGDD, puesto que se presume amparado en el interés 
legítimo el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas 
que presten servicios en una persona jurídica con la que se tenga 
relación. 

b) Fines del 
tratamiento 

Gestión administrativa, contable y de compras. Obtención de 
estadísticas e históricos comerciales. Almacenamiento de datos 
exigidos por la normativa fiscal y mercantil y los propios de la relación 
comercial. 

c) Colectivo Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento únicamente proveedores y acreedores de la empresa. 

d) Categorías de Datos 
Datos identificativos. Datos de información comercial. Datos de 
detalles de empleo. Datos económico-financieros. Datos de 
transacciones. 

e) Categoría 
destinatarios 

Cesiones exigidas legalmente, como son: Agencia Tributaria. 
Cesiones necesarias para el mantenimiento de la relación contractual, 
tales como las realizadas a entidades bancarias. 
Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

g) Plazo supresión Los previstos por la legislación fiscal y mercantil respecto a la 
prescripción de responsabilidades 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 



 

 
RELACIONES PÚBLICAS 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.f) El tratamiento es necesario para la satisfacción e 
intereses legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento, 
dado que su misión es misión es desarrollar y difundir el 
conocimiento, prevaleciendo este interés sobre los intereses propios 
del interesado. 

RGPD: 6.1.f) Tratamiento necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos del responsable del tratamiento, en relación con el artículo 
19 de la LOPDGDD, puesto que se presume amparado en el interés 
legítimo el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas 
que presten servicios en una persona jurídica con la que se tenga 
relación. 

b) Fines del 
tratamiento 

Mantenimiento de los datos necesarios para contactar con personas 
que puedan resultar de interés para el desarrollo de la actividad de la 
empresa. Envío de invitaciones y felicitaciones. 

c) Colectivo 
Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento únicamente personas de contacto, clientes potenciales 
y usuarios. 

d) Categorías de Datos Datos identificativos: Nombre y apellidos, NIF, dirección y teléfono. 

e) Categoría 
destinatarios 

Entidades prestadoras de servicio con las que Mercazaragoza 
mantenga relación y en virtud de contratos de encargado del 
tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 RGPD). 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
g) Plazo supresión Los datos son conservados mientras no se solicite su supresión. 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 

 



 

 
SERVICIO MÉDICO 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.d) Tratamiento necesario para proteger intereses vitales 
del interesado o de otra persona física; 

b) Fines del 
tratamiento 

Disponer de la información de los pacientes (trabajadores o no) para 
cumplimentar la documentación del servicio médico de la empresa. 
Prevención de riesgos laborales. 

c) Colectivo 
Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento únicamente trabajadores y usuarios de la unidad 
alimentaria. 

d) Categorías de Datos Categorías especiales de datos. Datos identificativos: Nombre y 
apellidos, NIF, dirección y teléfono. 

e) Categoría 
destinatarios No van a realizarse cesiones de los datos contenidos en este fichero. 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
g) Plazo supresión Los datos son conservados mientras no se solicite su supresión. 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 

 
 



 

 
BBDD DIGITALIZACIÓN 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de éste 
de medidas precontractuales. 

b) Fines del 
tratamiento 

Recabar datos de comercios para ayudar en su digitalización, 
mejorando la competitividad y la atención a sus clientes. Proceso 
personalizado de diagnóstico, formación en herramientas digitales, 
tutelaje y acompañamiento 

c) Colectivo 
Los datos se obtienen del propio interesado siendo el colectivo objeto 
del tratamiento únicamente trabajadores y usuarios de la unidad 
alimentaria. 

d) Categorías de Datos 
Datos identificativos. Datos de detalles de empleo. Datos de 
información comercial. Datos económico-financieros. Datos de 
transacciones. 

e) Categoría 
destinatarios 

Los datos serán puestos en conocimiento del Ayuntamiento de 
Zaragoza – al tratarse de un proyecto integral liderado por el mismo - 
, a Mailchimp – para el envío de información adicional en caso de que 
así se haya aceptado – y a  entidades prestadoras de servicio con las 
que Mercazaragoza mantenga relación y en virtud de contratos de 
encargado del tratamiento celebrados con las mismas (artículo 28 
RGPD). 

f) Transf. Internacional 
La comunicación de datos a Mailchimp se considera una transferencia 
internacional de datos basada en garantías adecuadas establecidas 
contractualmente (artículo 46.2.c) RGPD). 

g) Plazo supresión 

Los previstos por la legislación fiscal y mercantil respecto a la 
prescripción de responsabilidades. Con respecto al envío de 
información adicional, los datos son conservados mientras no se 
solicite su supresión. 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 

 



 

 
CANAL DE 
INFORMACIÓN/ 
DENUNCIAS 

a) Base jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, recogida en 
la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción. 

RGPD: 6.1.f) Tratamiento necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento; evitar 
conductas que puedan suponer una responsabilidad para la entidad. 

b) Fines del 
tratamiento 

Recoger todas aquellas comunicaciones sobre acciones u omisiones 
que pudieran ser constitutivas de infracción penal o administrativa 
grave o muy grave, que infrinjan el Derecho de la Unión Europea 
cuando afecte a las materias señalas en el Anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/1937, o afecten a los intereses financieros de la Unión o 
incidan en el mercado interior y/o sean contrarias a las normas 
internas de la Entidad. Dar cumplimiento a la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

c) Colectivo Los datos se obtienen del propio interesado, que los facilita a través 
del canal de denuncias 

d) Categorías de Datos Datos identificativos, si se facilitan, de la persona denunciante y de 
la/s persona/s denunciada/s 

e) Categoría 
destinatarios 

Los datos personales no se comunicarán a terceros excepto que, en 
su caso, sea necesario comunicarlos a terceras personas para la 
tramitación de una investigación interna, apertura de un expediente 
disciplinario, la adopción de medidas disciplinarias, en el caso de 
expertos profesionales para la resolución de denuncias penales, con 
el fin de salvaguardar al máximo la confidencialidad y potenciar la 
utilización de este canal; o en cumplimiento de una obligación legal se 
comuniquen a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y/o los Juzgados 
y Tribunales u otras Autoridades que sean competentes. 

f) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 



 

 

g) Plazo supresión 

Los datos solo se conservarán durante el período que sea necesario y 
proporcionado a efectos de cumplir con la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 
Los datos se conservarán únicamente durante el tiempo 
imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una 
investigación sobre los hechos informados. Si se acreditara la falta de 
veracidad, los datos serán suprimidos, salvo que dicha falta de 
veracidad pueda constituir un ilícito penal. 
Transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin 
que se hubiesen iniciado actuaciones de investigación, se procederá 
a su supresión, salvo que la finalidad de la conservación sea dejar 
evidencia del funcionamiento del sistema.  
En ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior 
a diez años. 

h) Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas garantizarán la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento que resulten apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del 
tratamiento, en los términos exigidos por el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de protección de datos y seguridad de la 
información de Mercazaragoza. 

i) Entidad responsable Mercazaragoza, S.A 
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